
REGLAMENTO INTERNO DE LITTLE LEADERS 

Av. General Garzón, 1045 - Jesús María S guenos en Facebook: littleleadersperu 

 
 

REGLAMENTO INTERNO 
I. E.P 

 
 
 
 
 

NIVEL - INICIAL 

UGEL 03 - JESUS MARIA 

2025 
 
 
 
 
 
 
 



REGLAMENTO INTERNO DE LITTLE LEADERS 

Av. General Garzón, 1045 - Jesús María S guenos en Facebook: littleleadersperu 

 
 
 
 
 

 

La educación entendida como el desarrollo de todas las facultades de una persona para 
su perfecta formación futura, es sin duda nuestra permanente labor, la que recaen la 
solidez de valores como justicia, veracidad, solidaridad, lealtad, honestidad y actitudes 
como respeto, tenacidad, responsabilidad y puntualidad. 

Las instituciones escolares en su totalidad, son elementos básicos del Sistema Educativo 
Nacional, que presenta una dinámica en constante evolución dada su responsabilidad de 
tomar a la juventud del mañana. De allí el sustento que obliga a estas instituciones a 
elaborar normas y a conformar estructuras con elementos racionales articulados, 
manteniendo una diferenciación interna de funciones. 

Desde este punto de vista, se ha creído conveniente a los fines del Institución Educativa 
Little Leaders Preschool elaborar el presente REGLAMENTO INTERNO el mismo que 
constituye un documento de gestión propia y reguladora tanto en el aspecto técnico- 
pedagógico, como en el administrativo. Asimismo, establece las pautas específicas 
conforme a las cuales debe desenvolverse la vida institucional, para la consecución del 
perfil del alumno del colegio. 

El presente Reglamento Interno consta de 11 Capítulos divididos en 183 Artículos, cuyo 
cumplimiento es obligatorio para toda la comunidad educativa: Personal Docente, Personal 
Administrativo, Educandos y Padres de Familia o apoderados. 
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Art.143. Evaluación durante inasistencia: 

Si durante una ausencia no justificada, de acuerdo con las normas anteriores, se produce la 
evaluación, al alumno no se le evaluará, asignándosele la nota mínima. 

 
Art.144. Participación en las clases de educación física: 
En la evaluación del área de educación física tiene valor fundamental la asistencia. Si un alumno 
tuviera algún impedimento para la práctica de educación física, podrá solicitar exoneración de 
acuerdo a las normas establecidas por el Ministerio de Educación. El profesor podrá conceder 
dispensar para una clase, previa evaluación del motivo y a solicitud del padre, caso contrario se 
le considerará como falta. 

 
Art.145. Actividades visitas y paseo: 
Todo alumno está obligado a participar de las visitas que se programen como parte del 
desarrollo de un curso y de las actividades organizadas por el colegio. En caso de no asistir 
presentará la justificación escritade sus padres o tutores. 

 
Art.146. Aplicación de Reglamento Interno durante paseos y actividades: 
Tanto las visitas, como los paseos y actividades deberán realizarse observando las normas de 
buen comportamiento establecidas en el presente reglamento. 

 
 

CAPITULO IX:. REGIMEN ECONÓMICO 
 

Para establecer los ingresos directos e indirectos por la prestación de los servicios 
educativos de la institución educativa privada (IEP), consideramos los siguientes aspectos: 

 
1. Ingresos directos: 

 Matrícula: La matrícula es uno de los ingresos directos más importantes para una IEP. 
Se establece una política clara de matrícula que incluya los costos y condiciones de 
pago. 

 
 Pensiones: Las pensiones mensuales o trimestrales que pagan los estudiantes 

también son una fuente directa de ingresos. Estas deben estar basadas en el costo 
real de los servicios educativos. 

 
 Servicios complementarios: Los servicios complementarios, como transporte 

escolar, alimentación, materiales didácticos, uniformes, entre otros, también pueden 
generar ingresos directos adicionales. 

 
2. Ingresos indirectos: 

 Donaciones y patrocinios: Las donaciones y patrocinios de empresas, 
organizaciones o personas pueden ser una fuente de ingresos indirectos para la IEP. 
Estos fondos pueden destinarse a mejorar las instalaciones, adquirir equipos o 
implementar programas educativos. 



REGLAMENTO INTERNO DE LITTLE LEADERS 

Av. General Garzón, 1045 - Jesús María S guenos en Facebook: littleleadersperu 

  
        

                     
               

                
                   

                  
             

                 
                 

     
              

             
                   

             
                

              
               

                 
        

                
    

              
     

               
          

               
        

Art.143. Evaluación durante inasistencia: 

Si durante una ausencia no justificada, de acuerdo con las normas anteriores, se produce la 
evaluación, al alumno no se le evaluará, asignándosele la nota mínima. 

 
Art.144. Participación en las clases de educación física: 
En la evaluación del área de educación física tiene valor fundamental la asistencia. Si un alumno 
tuviera algún impedimento para la práctica de educación física, podrá solicitar exoneración de 
acuerdo a las normas establecidas por el Ministerio de Educación. El profesor podrá conceder 
dispensar para una clase, previa evaluación del motivo y a solicitud del padre, caso contrario se 
le considerará como falta. 

 
Art.145. Actividades visitas y paseo: 
Todo alumno está obligado a participar de las visitas que se programen como parte del 
desarrollo de un curso y de las actividades organizadas por el colegio. En caso de no asistir 
presentará la justificación escritade sus padres o tutores. 

 
Art.146. Aplicación de Reglamento Interno durante paseos y actividades: 
Tanto las visitas, como los paseos y actividades deberán realizarse observando las normas de 
buen comportamiento establecidas en el presente reglamento. 

 
 

CAPITULO IX:. REGIMEN ECONÓMICO 
 

Para establecer los ingresos directos e indirectos por la prestación de los servicios 
educativos de la institución educativa privada (IEP), consideramos los siguientes aspectos: 

 
1. Ingresos directos: 

 Matrícula: La matrícula es uno de los ingresos directos más importantes para una IEP. 
Se establece una política clara de matrícula que incluya los costos y condiciones de 
pago. 

 
 Pensiones: Las pensiones mensuales o trimestrales que pagan los estudiantes 

también son una fuente directa de ingresos. Estas deben estar basadas en el costo 
real de los servicios educativos. 

 
 Servicios complementarios: Los servicios complementarios, como transporte 

escolar, alimentación, materiales didácticos, uniformes, entre otros, también pueden 
generar ingresos directos adicionales. 

 
2. Ingresos indirectos: 

 Donaciones y patrocinios: Las donaciones y patrocinios de empresas, 
organizaciones o personas pueden ser una fuente de ingresos indirectos para la IEP. 
Estos fondos pueden destinarse a mejorar las instalaciones, adquirir equipos o 
implementar programas educativos. 



REGLAMENTO INTERNO DE LITTLE LEADERS 

Av. General Garzón, 1045 - Jesús María S guenos en Facebook: littleleadersperu 

               
               

  
                

           
       

                
                  

                 
         

Año Alumnos 

Antiguos 

Alumnos 

Nuevos 

Grados 

2021 s/ 520.00 s/ 550.00  

 
 3 – 4- 5 años 

2022 s/ 550.00 s/ 550.00 

2023 s/ 580.00 s/ 580.00 

2024 s/ 600.00 s/ 600.00 

2025 s/ 700.00 s/ 700.00 
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CALENDARIZACIÓN DEL AÑO ESCOLAR 2025:
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PERIODO BIMESTRE 
INICIO 

02 Enero al 26 de febrero SUMMER CAMP 2025 
 Semana de Gestión 

Miércoles 05 de marzo INICIO DE AÑO ESCOLAR 2025 
06 de marzo al 09 de mayo I BIMESTRE 
10 al 18 de mayo VACACIONES 

Semana de Gestión 
19 de mayo al 18 de Julio II BIMESTRE 
19 de Julio al 03 de agosto VACACIONES 

Semana de Gestión 
04 de agosto al 03 de octubre III BIMESTRE 
04 de octubre al 12 de octubre VACACIONES 

Semana de Gestión 
13 de octubre al 12 de diciembre IV BIMESTRE 
12 de diciembre Clausura Del Año Escolar 
19 de diciembre Entrega de Boletas de Notas 
02 -05 de enero SUMMER CAMP 2026 

         
     

  
  

  

           
   



REGLAMENTO INTERNO DE LITTLE LEADERS 

Av. General Garzón, 1045 - Jesús María S guenos en Facebook: littleleadersperu 

   
   

                
                

         

     
              

     
                

            
        

  
-                   

-        
-           

           

         

      

     

   

      
         

a)              
b)             

  
c)            
d)    

   
  

a)                     
              

b)                  
         



REGLAMENTO INTERNO DE LITTLE LEADERS 

Av. General Garzón, 1045 - Jesús María S guenos en Facebook: littleleadersperu 

c)               

    
                 
                    

        

     
               

             

      
a)               

    
b)                 

       
-                  

            
-             

            

c)                 
    

d)               
 

e)                  
      

f)               
      

g)                
      

h)             
     

    

                
  

        

       



REGLAMENTO INTERNO DE LITTLE LEADERS 

Av. General Garzón, 1045 - Jesús María S guenos en Facebook: littleleadersperu 

      

         

           
 

      

     
 

    
  

   
  
    

     
 
 

 

    
                  

   
  

-    
-      
-     

-    
      

-  
-  

-           

  
             

   
               

             
    

           
       
             
             



REGLAMENTO INTERNO DE LITTLE LEADERS 

Av. General Garzón, 1045 - Jesús María S guenos en Facebook: littleleadersperu 

   
    

    
              

 

     
                 

                
 

     
                

                 
    

      

    
                   

      

     
                   
                   
   

     
           

          
                 

          
             
           
           
                  

             
               

                

              
            

  
                 

                  
              



REGLAMENTO INTERNO DE LITTLE LEADERS 

Av. General Garzón, 1045 - Jesús María S guenos en Facebook: littleleadersperu 

                
                   

              
               

             
        
                

    

  
     

                 
                

                 
      

              
               

  
                  
               

               
                

          

  
                   

              
     

          
-  
-  
-  
-  
- 

  
               

              
   

                 

  
                    

               

      



REGLAMENTO INTERNO DE LITTLE LEADERS 

Av. General Garzón, 1045 - Jesús María S guenos en Facebook: littleleadersperu 

                  
                

   

   
   

     
                 

                  
   

     
-      
-        
-       
-      
-       
-      
-      

     
         

-              
-      
-               
-              

                 
                

       
           

-    
-   
-     
-    

     
         

-    
-   
-       

             
                



REGLAMENTO INTERNO DE LITTLE LEADERS 

Av. General Garzón, 1045 - Jesús María S guenos en Facebook: littleleadersperu 

   

    
                  
           

     
                

    

    
                   

           

    
              

                  
           

    
                    

        

 



REGLAMENTO INTERNO DE LITTLE LEADERS 

Av. General Garzón, 1045 - Jesús María S guenos en Facebook: littleleadersperu 

   

    
                  
           

     
                

    

    
                   

           

    
              

                  
           

    
                    

        

 

 Actividades extracurriculares: Las actividades extracurriculares, como talleres, 
cursos especializados, eventos culturales o deportivos, pueden generar ingresos 
indirectos a través de la participación de los estudiantes y la venta de entradas u 
otros productos relacionados. 

 
 Venta de productos: La venta de productos relacionados con la IEP, como 

uniformes, libros, materiales educativos, entre otros, también puede generar 
ingresos indirectos. 

 
Es importante tener en cuenta que la gestión de ingresos directos e indirectos debe 
realizarse de manera transparente y eficiente, asegurando que los recursos obtenidos se 
destinen principalmente al mejoramiento de la calidad educativa y al cumplimiento de 
los objetivos institucionales. 

 
 

Art.147° : RÉGIMEN DE PENSIONES 
 

Para establecer el régimen de pensiones por la prestación de los servicios educativos de una 
institución educativa privada (IEP), es necesario considerar varios aspectos, como los 
costos operativos, los servicios ofrecidos, la calidad educativa, la competencia en el mercado 
educativo y la capacidad de pago de las familias. A continuación, se presentan algunas 
pautas generales para establecer un régimen de pensiones en la I.EP Leadership School. 

 
1. Determinación de costos: Se Calcularon los costos operativos necesarios para brindar los 

servicios educativos, incluyendo salarios del personal, mantenimiento de instalaciones, 
materiales educativos, servicios básicos, entre otros. 

 
2. Análisis de mercado: Se hizo un análisis de mercado para determinar los precios 

promedio de las pensiones en instituciones educativas similares en la zona, considerando 
la calidad educativa ofrecida y los servicios complementarios. 

 
3. Establecimiento de precios: Se estableció un precio competitivo que refleje los costos 

operativos y la calidad educativa de la IEP, garantizando al mismo tiempo que sea accesible 
para las familias de la comunidad. 

 
4. Flexibilidad: Considerar la posibilidad de ofrecer diferentes planes de pago, descuentos por 

pronto pago, becas o ayudas económicas para familias con dificultades económicas, con el 
fin de hacer más accesible la educación para todos los estudiantes 

 
5. Transparencia: Se Informó de manera clara y transparente a las familias sobre el 

régimen de pensiones, los servicios incluidos, los costos adicionales, las políticas de 
descuentos y las formas de pago. 

 Actividades extracurriculares: Las actividades extracurriculares, como talleres, 
cursos especializados, eventos culturales o deportivos, pueden generar ingresos 
indirectos a través de la participación de los estudiantes y la venta de entradas u 
otros productos relacionados. 

 
 Venta de productos: La venta de productos relacionados con la IEP, como 

uniformes, libros, materiales educativos, entre otros, también puede generar 
ingresos indirectos. 

 
Es importante tener en cuenta que la gestión de ingresos directos e indirectos debe 
realizarse de manera transparente y eficiente, asegurando que los recursos obtenidos se 
destinen principalmente al mejoramiento de la calidad educativa y al cumplimiento de 
los objetivos institucionales. 

 
 

Art.147° : RÉGIMEN DE PENSIONES 
 

Para establecer el régimen de pensiones por la prestación de los servicios educativos de una 
institución educativa privada (IEP), es necesario considerar varios aspectos, como los 
costos operativos, los servicios ofrecidos, la calidad educativa, la competencia en el mercado 
educativo y la capacidad de pago de las familias. A continuación, se presentan algunas 
pautas generales para establecer un régimen de pensiones en la I.EP Leadership School. 

 
1. Determinación de costos: Se Calcularon los costos operativos necesarios para brindar los 

servicios educativos, incluyendo salarios del personal, mantenimiento de instalaciones, 
materiales educativos, servicios básicos, entre otros. 

 
2. Análisis de mercado: Se hizo un análisis de mercado para determinar los precios 

promedio de las pensiones en instituciones educativas similares en la zona, considerando 
la calidad educativa ofrecida y los servicios complementarios. 

 
3. Establecimiento de precios: Se estableció un precio competitivo que refleje los costos 

operativos y la calidad educativa de la IEP, garantizando al mismo tiempo que sea accesible 
para las familias de la comunidad. 

 
4. Flexibilidad: Considerar la posibilidad de ofrecer diferentes planes de pago, descuentos por 

pronto pago, becas o ayudas económicas para familias con dificultades económicas, con el 
fin de hacer más accesible la educación para todos los estudiantes 

 
5. Transparencia: Se Informó de manera clara y transparente a las familias sobre el 

régimen de pensiones, los servicios incluidos, los costos adicionales, las políticas de 
descuentos y las formas de pago. 

   •     Asimismo, son ingresos indirectos de la Institución Educativa: el derecho de inscripción, 
el cobro de tasas administrativas por la emisión de certi�icados de estudios y otros.

Art.143. Evaluación durante inasistencia: 

Si durante una ausencia no justificada, de acuerdo con las normas anteriores, se produce la 
evaluación, al alumno no se le evaluará, asignándosele la nota mínima. 

 
Art.144. Participación en las clases de educación física: 
En la evaluación del área de educación física tiene valor fundamental la asistencia. Si un alumno 
tuviera algún impedimento para la práctica de educación física, podrá solicitar exoneración de 
acuerdo a las normas establecidas por el Ministerio de Educación. El profesor podrá conceder 
dispensar para una clase, previa evaluación del motivo y a solicitud del padre, caso contrario se 
le considerará como falta. 

 
Art.145. Actividades visitas y paseo: 
Todo alumno está obligado a participar de las visitas que se programen como parte del 
desarrollo de un curso y de las actividades organizadas por el colegio. En caso de no asistir 
presentará la justificación escritade sus padres o tutores. 

 
Art.146. Aplicación de Reglamento Interno durante paseos y actividades: 
Tanto las visitas, como los paseos y actividades deberán realizarse observando las normas de 
buen comportamiento establecidas en el presente reglamento. 

 
 

CAPITULO IX:. REGIMEN ECONÓMICO 
 

Para establecer los ingresos directos e indirectos por la prestación de los servicios 
educativos de la institución educativa privada (IEP), consideramos los siguientes aspectos: 

 
1. Ingresos directos: 

 Matrícula: La matrícula es uno de los ingresos directos más importantes para una IEP. 
Se establece una política clara de matrícula que incluya los costos y condiciones de 
pago. 

 
 Pensiones: Las pensiones mensuales o trimestrales que pagan los estudiantes 

también son una fuente directa de ingresos. Estas deben estar basadas en el costo 
real de los servicios educativos. 

 
 Servicios complementarios: Los servicios complementarios, como transporte 

escolar, alimentación, materiales didácticos, uniformes, entre otros, también pueden 
generar ingresos directos adicionales. 

 
2. Ingresos indirectos: 

 Donaciones y patrocinios: Las donaciones y patrocinios de empresas, 
organizaciones o personas pueden ser una fuente de ingresos indirectos para la IEP. 
Estos fondos pueden destinarse a mejorar las instalaciones, adquirir equipos o 
implementar programas educativos. 
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 Actividades extracurriculares: Las actividades extracurriculares, como talleres, 
cursos especializados, eventos culturales o deportivos, pueden generar ingresos 
indirectos a través de la participación de los estudiantes y la venta de entradas u 
otros productos relacionados. 

 
 Venta de productos: La venta de productos relacionados con la IEP, como 

uniformes, libros, materiales educativos, entre otros, también puede generar 
ingresos indirectos. 

 
Es importante tener en cuenta que la gestión de ingresos directos e indirectos debe 
realizarse de manera transparente y eficiente, asegurando que los recursos obtenidos se 
destinen principalmente al mejoramiento de la calidad educativa y al cumplimiento de 
los objetivos institucionales. 

 
 

Art.147° : RÉGIMEN DE PENSIONES 
 

Para establecer el régimen de pensiones por la prestación de los servicios educativos de una 
institución educativa privada (IEP), es necesario considerar varios aspectos, como los 
costos operativos, los servicios ofrecidos, la calidad educativa, la competencia en el mercado 
educativo y la capacidad de pago de las familias. A continuación, se presentan algunas 
pautas generales para establecer un régimen de pensiones en la I.EP Leadership School. 

 
1. Determinación de costos: Se Calcularon los costos operativos necesarios para brindar los 

servicios educativos, incluyendo salarios del personal, mantenimiento de instalaciones, 
materiales educativos, servicios básicos, entre otros. 

 
2. Análisis de mercado: Se hizo un análisis de mercado para determinar los precios 

promedio de las pensiones en instituciones educativas similares en la zona, considerando 
la calidad educativa ofrecida y los servicios complementarios. 

 
3. Establecimiento de precios: Se estableció un precio competitivo que refleje los costos 

operativos y la calidad educativa de la IEP, garantizando al mismo tiempo que sea accesible 
para las familias de la comunidad. 

 
4. Flexibilidad: Considerar la posibilidad de ofrecer diferentes planes de pago, descuentos por 

pronto pago, becas o ayudas económicas para familias con dificultades económicas, con el 
fin de hacer más accesible la educación para todos los estudiantes 

 
5. Transparencia: Se Informó de manera clara y transparente a las familias sobre el 

régimen de pensiones, los servicios incluidos, los costos adicionales, las políticas de 
descuentos y las formas de pago. 

 Actividades extracurriculares: Las actividades extracurriculares, como talleres, 
cursos especializados, eventos culturales o deportivos, pueden generar ingresos 
indirectos a través de la participación de los estudiantes y la venta de entradas u 
otros productos relacionados. 

 
 Venta de productos: La venta de productos relacionados con la IEP, como 

uniformes, libros, materiales educativos, entre otros, también puede generar 
ingresos indirectos. 

 
Es importante tener en cuenta que la gestión de ingresos directos e indirectos debe 
realizarse de manera transparente y eficiente, asegurando que los recursos obtenidos se 
destinen principalmente al mejoramiento de la calidad educativa y al cumplimiento de 
los objetivos institucionales. 

 
 

Art.147° : RÉGIMEN DE PENSIONES 
 

Para establecer el régimen de pensiones por la prestación de los servicios educativos de una 
institución educativa privada (IEP), es necesario considerar varios aspectos, como los 
costos operativos, los servicios ofrecidos, la calidad educativa, la competencia en el mercado 
educativo y la capacidad de pago de las familias. A continuación, se presentan algunas 
pautas generales para establecer un régimen de pensiones en la I.EP Leadership School. 

 
1. Determinación de costos: Se Calcularon los costos operativos necesarios para brindar los 

servicios educativos, incluyendo salarios del personal, mantenimiento de instalaciones, 
materiales educativos, servicios básicos, entre otros. 

 
2. Análisis de mercado: Se hizo un análisis de mercado para determinar los precios 

promedio de las pensiones en instituciones educativas similares en la zona, considerando 
la calidad educativa ofrecida y los servicios complementarios. 

 
3. Establecimiento de precios: Se estableció un precio competitivo que refleje los costos 

operativos y la calidad educativa de la IEP, garantizando al mismo tiempo que sea accesible 
para las familias de la comunidad. 

 
4. Flexibilidad: Considerar la posibilidad de ofrecer diferentes planes de pago, descuentos por 

pronto pago, becas o ayudas económicas para familias con dificultades económicas, con el 
fin de hacer más accesible la educación para todos los estudiantes 

 
5. Transparencia: Se Informó de manera clara y transparente a las familias sobre el 

régimen de pensiones, los servicios incluidos, los costos adicionales, las políticas de 
descuentos y las formas de pago. 

   •     Asimismo, son ingresos indirectos de la Institución Educativa: el derecho de inscripción, 
el cobro de tasas administrativas por la emisión de certi�icados de estudios y otros.

Art.143. Evaluación durante inasistencia: 

Si durante una ausencia no justificada, de acuerdo con las normas anteriores, se produce la 
evaluación, al alumno no se le evaluará, asignándosele la nota mínima. 

 
Art.144. Participación en las clases de educación física: 
En la evaluación del área de educación física tiene valor fundamental la asistencia. Si un alumno 
tuviera algún impedimento para la práctica de educación física, podrá solicitar exoneración de 
acuerdo a las normas establecidas por el Ministerio de Educación. El profesor podrá conceder 
dispensar para una clase, previa evaluación del motivo y a solicitud del padre, caso contrario se 
le considerará como falta. 

 
Art.145. Actividades visitas y paseo: 
Todo alumno está obligado a participar de las visitas que se programen como parte del 
desarrollo de un curso y de las actividades organizadas por el colegio. En caso de no asistir 
presentará la justificación escritade sus padres o tutores. 

 
Art.146. Aplicación de Reglamento Interno durante paseos y actividades: 
Tanto las visitas, como los paseos y actividades deberán realizarse observando las normas de 
buen comportamiento establecidas en el presente reglamento. 

 
 

CAPITULO IX:. REGIMEN ECONÓMICO 
 

Para establecer los ingresos directos e indirectos por la prestación de los servicios 
educativos de la institución educativa privada (IEP), consideramos los siguientes aspectos: 

 
1. Ingresos directos: 

 Matrícula: La matrícula es uno de los ingresos directos más importantes para una IEP. 
Se establece una política clara de matrícula que incluya los costos y condiciones de 
pago. 

 
 Pensiones: Las pensiones mensuales o trimestrales que pagan los estudiantes 

también son una fuente directa de ingresos. Estas deben estar basadas en el costo 
real de los servicios educativos. 

 
 Servicios complementarios: Los servicios complementarios, como transporte 

escolar, alimentación, materiales didácticos, uniformes, entre otros, también pueden 
generar ingresos directos adicionales. 

 
2. Ingresos indirectos: 

 Donaciones y patrocinios: Las donaciones y patrocinios de empresas, 
organizaciones o personas pueden ser una fuente de ingresos indirectos para la IEP. 
Estos fondos pueden destinarse a mejorar las instalaciones, adquirir equipos o 
implementar programas educativos. 


